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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Educación o de quien estime 

correspondiente, evalúe, e informe, con relación a la Escuela de Enseñanza 

Media Nº214 "Dr. Mariano Moreno" de la localidad de Santa Isabel, 

Departamento General López, lo siguiente: 

1) Creación de un cargo de vicedirección; 

2) Plazo se ejecutará la creación y cobertura del cargo; 

3) En caso de considerar que esto no es viable, indicar las razones de la 

negativa. 

Diputada Provincial 
Georgina L. Orciani 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, 
Hoy nos llama la problemática de llevar adelante toda una 

institución educativa en cabeza de unas pocas personas. En este caso se trata 
de una escuela secundaria, la única en su localidad, que debe afrontar una carga 

de trabajo que sobrepasa sus recursos humanos. 

Mientras recorremos las instituciones santafesinas con el 

principal fin de conocer sus requerimientos, notamos la urgente necesidad de la 
Escuela de Enseñanza Media Nº214 "Dr. Mariano Moreno" de Santa Isabel de 
contar con un puesto de vicedirección. Se trata de una escuela siempre en 
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crecimiento cuyo único objetivo es promover la educación en la localidad, pero 

que lamentablemente quedo su cantidad de personal atrás de la realidad. 

Pasamos un año 2020 muy complejo, intenso y desgastante 

para todo el personal esencial, en especial los docentes. La situación de 

pandemia y el protocolo que las escuelas deben cumplir para garantizar la salud 

de nuestros niños y niñas pone exacerba las falencias que vienen sufriendo las 

escuelas; apuntar la educación y resguardar la niñez es una obligación que el 

gobierno provincial no puede seguir eludiendo. 

Nos preguntamos, ¿el poder ejecutivo podrá ponderar los 

derechos en juego en el presente pedido? Es una obviedad mencionar que 

nuestra provincia ha estado caracterizada por darle un valor superior a la 

educación durante toda su historia y por el incesante esfuerzo para alcanzar a 

todos los santafesinos y las santafesinas; esperamos que el Poder Ejecutivo 

provincial este a la altura de los derechos de todos y todas. 

Ante la actual preocupación desde el bloque de la UCR frente 

a la incertidumbre que afectara el desarrollo de la Escuela de Enseñanza Media 

Nº214 "Dr. Mariano Moreno" de Santa Isabel; solicito a mis compañeros 

legisladores y legisladoras que me acompañen en el presento proyecto de 

comunicación. 

Diputada Provincial 
Georgina L. Orciani 
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